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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DEL DÍA 22 DE ENERO DE DE 2018.

En Gines, a 22 de enero de 2018

Presidiendo la  sesión el  Sr.  Alcalde,  D.  Romualdo  Garrido  Sánchez,
siendo do las catorce horas y treinta minutos,  se reúnen en la Casa Consistorial los Sres.
Ttes. de Alcalde,  D. Jorge Luis Mora Palomo, Dª María José Posada Vera, Dª Rocío
Hurtado Pavón, Dª Eva María Magdaleno Mayenco y D. Patricio Jiménez Ortiz,  para
celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local,  en primera convocatoria,  a la
que  asiste  la  Sra.  Secretaria  Accidental,  Dª  María  Dolores  Camino  Peón,  y  la  Sra.
Interventora Accidental, Dª Ana Sabel García Garrido.

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE
LA SESIÓN ANTERIOR.

Sometido el borrador del acta de la sesión de fecha 15 de enero de 2018,
se aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la sesión.

2º.- LICENCIAS DE OBRAS.

No se presentaron ninguna.

3º.-  DECLARACIÓN  DE  EFICACIA  DE  ACTIVIDADES  NO
SUJETAS A CALIFICACIÓN.

No se presentaron ninguna.

4º.-  DECLARACIÓN  DE  EFICACIA  DE  ACTIVIDADES
CALIFICADAS.

No se presentaron ninguna.

5º.-AUTORIZACIÓN  DE  GASTOS  Y  APROBACIÓN  DE
FACTURAS.

5.1- APROBACION DE FACTURAS.

Por el Sr. Alcalde se presenta a los miembros de la Junta de Gobierno
Local  relación  de  facturas  nº  1/18,  comenzando  por  el  proveedor  MARIO CHAVES
MORA,  con  DNI  52124299C  por  carteles  para  Jornadas  de  Educación  por  importe
de36,30  euros  y  finalizando  por  el  proveedor  ANDREIA  SOFIA  MIRANDA
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CARDOSO, con NIE X1685737K para agua y pastas para Jornadas de Educación por
importe de 10,28 euros.

5.2 PROPUESTAS DE GASTOS

Vistas  las  propuestas  de  gastos  presentadas  por  las  distintas
delegaciones, la Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad aprobar las siguientes:

DELEGACIÓN PARTIDA CONCEPTO-PROVEEDOR IMPORTE
ADMINISTRAC. 
GENERAL

920 212 Aparato de aire acondicionado para
salón multiusos.- SOLUELECTRIC

1.766,60 €

SOSTENIBILID
AD

155 210 Señales  de  tráfico.-  SEÑALES
GIROD

1.306,73 €

COMUNICACIO
N

926 22699 Material  de  comunicacion.-
CAMARALIA  VIDEO
PROFESIONAL

2.639,01 €

ADMINISTRAC. 
GENERAL

920 22610 Material  para  curso  de  espacios
confinados  y  alturas  del  personal
municipal.-  BULNES
SUMINISTROS

1.914,80 €

CULTURA 330 22609 Produccion  CD Gines.-  ESTUDIO
BOLA SL

6.000,00 €

6º.- ASUNTOS VARIOS.

6.1.- RENUNCIA CONCESIÓN A PERPETUIDAD DE TERRENO
EN  EL  CEMENTERIO  MUNICIPAL  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  UN
PANTEÓN FAMILIAR.

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 29 de agosto
2008,  por el que se concedía a perpetuidad un terreno en el Cementerio Municipal de
6,91 m2, en  la manzana 3, parcela nº 6 de la calle Santa Rita,   para la construcción de un
panteón familiar, a Dª Consuelo Fernández Rodríguez.

Visto el escrito presentado por la interesada en este Registro Municipal
con fecha 7 de septiembre de 2017,  en el que manifiesta su voluntad de renunciar a la
concesión  de la  perpetuidad de la  citada  parcela,  no siendo su intención construir  un
panteón familiar.

La Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el
art. 32.1.g) de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, por unanimidad de sus miembros adopta el siguiente acuerdo:
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PRIMERO.-  Declarar  extinguida  la  concesión  a  perpetuidad  de   la
parcela  nº  6  de  la  manzana  3,  de  la  calle  Santa  Rita,   de  6,91  m2,  por  la  renuncia
efectuada por Dª Consuelo Fernández Rodríguez,  al manifestar ésta su voluntad de no
construir un panteón familiar en la misma, revirtiendo ésta a titularidad municipal.

SEGUNDO,.  Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  interesado  y  a  la
Intervención Municipal a los efectos oportunos, en lo que se refiere a la devolución de las
tasas abonadas.

 Y no habiendo más asuntos de que tratar,  el  Sr.  Alcalde,  levantó la
sesión a las catorce horas y cuarenta y cinco, extendiéndose la presente acta que como
Secretaria Acctal.  certifico.

                   EL ALCALDE                                LA  SECRETARIA ACCTAL.
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